
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Municipal, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2.010, ha
aprobado las Bases para la concesión de becas de formación por el Ayuntamiento en el
marco del programa “La Dipu te beca”.

Las personas interesadas pueden presentar la solicitud hasta el día 21 de mayo,
inclusive, en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento  (SAC casco antiguo en
Plaça País Valencià y SAC Barri Orba, en Plaza Vieja) en horario de atención al público.

A la solicitud deberán adjuntar necesariamente los justificantes de los requisitos
exigidos y de los méritos que se aleguen.

El modelo de solicitud pueden obtenerlo en las oficinas del SAC o en la web del
Ayuntamiento, donde también pueden consultar las bases.

                                 Alfafar a, 7 de Mayo de 2.010

                                              EL ALCALDE,

                                      Fdo.: Emilio Muñoz García


